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"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
EN CONTRA DEL MUNICIPIO DE CHIRIGUANA-CESAR, REPRESENTADA 
LEGALMENTE POR SU ALCALDE ZUNILDA TOLOZA PEREZ, POR PRESUNTA 
VULNERACION A LAS DISPOSICIONES AMBIENTALES VIGENTES" 

El Jefe de la Oficina Jurídica, en uso de sus facultades, conferidas por las Leyes 99 de 
1993 y 1333 de 2009 y Resolución No. 014 de Febrero de 1998, y 

CONSIDERANDO 

El Subdirector General Área de Gestión Ambiental (E) de esta Corporación Autónoma 
Regional del Cesar (CORPOCESAR), remitió a esta oficina jurídica copia del oficio 
dirigido a la Alcaldesa Municipal de Chiriguaná-Cesar, en torno a la situación ambiental de 
botaderos en esa municipalidad, y nos informa que se le ha requerido con el fin de que 

:,,,·, adelante una serie de acciones ambientales incluida la presentación de un Plan de 
Clausura y restauración Ambiental de los Botaderos, sin perjuicio de la acción legal que 
determine la oficina jurídica; por realizar presuntamente, disposición de residuos sólidos 
sin cumplir especificaciones técnicas y ambientales, y por el presunto incumplimiento del 
artículo 35 del decreto 2811 de 197 4. 

Que el Artículo 80 de la Carta Política, señala que corresponde al Estado planificar el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, indica que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

ji,, legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que conforme al Artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, la Titularidad de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental la ejerce el Estado, sin perjuicio de las competencias 
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desarrollo sostenible, las 
unidades ambientales de los grandes centros urbanos, entre otras. 

Que en el mismo sentido el numeral 2 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala que 
"las Corporaciones Autónomas Regionales ejercen la función de máxima autoridad 
ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior, y 
conforme a las directrices trazadas por el Ministerio de Medio Ambiente". 

Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, se considera 
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las 
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, el Decreto - Ley 
2811 de 197 4, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones 
ambientales vigentes, que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente; igualmente es constitutivo de infracción 
ambiental la comisión de un daño al medio ambiente. 

'"" Que el Artículo 3 de la Ley 1333 de 2009, establece que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1 º de la Ley 99 de 
1993. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 31, numeral 17 de la Ley 99 de 1993, las 
Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para imponer y ejecutar a 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, 
las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las Y 
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normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, 
con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados. 

Que el Decreto 2811 de 197 4 en su artículo 35 establece la prohibición de descargar, sin 
autorización, los residuos, basuras y desperdicios y, en general, de desechos que 
deterioren los suelos o causen daño o molestia a individuos o núcleos humanos. De la 
misma manera en el artículo 36 señala que para disponer o procesar finalmente las 
basuras se utilizarán preferiblemente medios que permitan: Evitar el deterioro del 
ambiente y de la salud humana, reutilizar sus compone. 

Que el artículo 2.3.2.3.6.20 del decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, establece que sin 
perjuicio de las responsabilidades establecidas en el respectivo plan de manejo ambiental, 
corresponde a las entidades territoriales y a _los prestadores del servicio de aseo en la 
actividad complementaria de disposición final, recuperar ambientalmente los sitios que 
hayan sido utilizados como botaderos" u otros sitios de disposición final no adecuada de 
residuos sólidos municipales ... ". 

Que a la luz de lo dispuesto en el artículo 31 de la ley 99 de 1993, compete a las 
Corporaciones Autónomas Regionales otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y 
licencias naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente. De igual manera les compete ejercer la función de evaluación, 
control y seguimiento ambiental de los usos del suelo. 

Que de conformidad con los hechos planteados, existe una presunta violación a la 
normatividad ambiental vigente, concretamente porque se logró evidenciar que el 
representante legal del municipio de Chiriguaná-Cesar no ha presentado un Plan de 
Clausura y restauración Ambiental de los Botaderos existentes en su jurisdicción, y al 
estar realizando presuntamente disposición de residuos sólidos sin cumplir 
especificaciones técnicas y ambientales, de contera presuntamente incumplimiento el 
artículo 35 del decreto 2811 de 197 4. 

Que en el presente caso, este despacho encuentra merito suficiente para Iniciar 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio Ambiental en contra del Municipio de 
Chiriguaná- Cesar, representado legalmente por su Alcalde ZUNILDA TOLOZA PEREZ, 
o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente auto, por presunta 
violación a lo establecido en la normatividad ambiental vigente. 

Que según el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una 
medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual 
dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales. 

Que la misma ley en su artículo 22 dispone que para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas 
aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes. 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto se, 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Procedimiento Administrativo Sancionatorio Ambiental en 
contra del Municipio de Chiriguaná- Cesar, representado legalmente por su Alcalded,-- 
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ZUNILDA TOLOZA PEREZ, o quien haga sus veces al momento de la notificación del 
presente auto, por presunta violación a las normas ambientales, de conformidad con lo 
planteado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Con el fin de completar los elementos probatorios, se podrá de 
oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estimen 
necesarias y pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 
2009. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el contenido del presente acto administrativo a la 
señora ZUNlLDA TOLOZA PEREZ, en condición de representante legal del municipio de 
Chiriguaná-Cesar o a quien haga sus veces al momento de la notificación del presente 
auto, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, para lo 
cual, líbrense por secretaría los oficios respectivos. 

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese al Procurador para asuntos Judiciales Ambientales y 
Agrarios del Departamento del Cesar, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: Para su publicación envíese a la Coordinación de Sistemas de 
CORPOCESAR 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente no procede recurso alguno. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: Kenith Castro Abogada Especializada 
Revisó: Julio Suarez/ Jefe Jurídica 
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